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Montevideo, 3 de junio de 2020 

INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Presente.-  

Dr. Martín Thomasset, compareciendo en nombre y representación del Ministerio de 

Salud Pública en el expediente INDDHH N° 2020-1-38-000184, a los Sres. integrantes del 

Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo digo:  

Que en tiempo y forma comparezco a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado en 

Resolución N° 845/2020 del 19 de mayo del corriente año.  

1. La resolución de la Institución Nacional de Derechos Humanos, en su literal “b”, 

concluye que el Ministerio colaboró con las actuaciones y dio cumplimiento a las 

medidas provisionales urgentes solicitadas, extremo que se comparte.  

2. Asimismo establece que dichas medidas deberán ser complementadas con 

efectivos mecanismos de contralor para el ejercicio de derechos humanos (literal “c”), 

recomendando (literal “d”) realizar un seguimiento efectivo del cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por el propio Ministerio en lo que refiere a la asistencia de la 

mujer embarazada y el recién nacido.  

3. El Ministerio de Salud Pública acepta la recomendación efectuada en el literal “d”, 

en cuanto a realizar el seguimiento correspondiente. A tales efectos, el Ministerio ya ha 

emitido su posición institucional públicamente, no sólo a requerimiento de esta 

Institución (mediante el dictado de la Resolución N° 2 de la JUNASA), sino previo a ello, 

mediante la publicación de las “Recomendaciones referidas a la asistencia de la mujer 

embarazada y el recién nacido en el marco de la pandemia por COVID-19.” Por lo tanto, 

habiendo claramente comunicado a los prestadores lo referido con anterioridad; 

recibirá, instruirá y resolverá las denuncias que le sean presentadas por eventuales 

incumplimientos.   
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4. En cuanto al literal “e”, la Institución solicita que, de adoptarse medidas 

sancionatorias, se informe a la INDDHH de las mismas. Al momento no hay medida 

sancionatoria, pero de haberlo se comunicará, conforme a lo requerido.  

5. Asimismo, mediante el literal “e” se solicita que se informe la cantidad de 

denuncias recibidas hasta el momento y su estado. En relación a esto último, de acuerdo a 

lo informado por el Departamento de Atención al Usuario el día 21 de mayo de 2020, el 

Ministerio ha recibido dos denuncias formales por negativas de ingreso a partos-cesáreas, 

y ambas se encuentran actualmente en trámite. Asimismo se han recibido nueve 

consultas, pero ninguno de los interesados manifestó su voluntad de canalizar las mismas 

como denuncias.  

6. Por último, mediante literal “d” (en realidad  debió ser “f”), se solicita al Ministerio 

“ampliar” la información a la pregunta N° 2 del Oficio N° 2592/2020. Al respecto, 

corresponde señalar que, del informe oportunamente aportado por el Departamento de 

Epidemiología, surgen tanto el número de casos confirmados como sospechas (con 

resultado negativo) de COVID-19, tanto en pacientes embarazadas como neonatales, 

identificándose asimismo su prestador de salud. Por lo tanto, quien suscribe entiende 

haber dado cumplimiento a la totalidad de lo solicitado, y no parcialmente como se 

destaca en el numeral 29 de los Considerandos. Luego, lo señalado en el numeral 30 es 

una valoración efectuada por vuestra Honorable Institución, que en nada desvirtúa el 

hecho de que se hayan aportado la totalidad de los datos en posesión del Ministerio, a la 

fecha del correspondiente informe.   

7. En cuanto al literal “a”, no corresponde a este Ministerio (sino en todo caso a los 

prestadores involucrados) efectuar valoraciones al respecto.  

 

PETITORIO  

En virtud de lo expuesto, a la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo pido:  
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1- Tenga por aceptada la recomendación efectuada en el literal d, en cuanto a realizar 

el seguimiento correspondiente, lo cual se efectuará de acuerdo a los imperativos 

normativos vigentes para el Ministerio de Salud Pública y de los procedimientos 

normativos existentes, de conformidad a lo señalado en el presente escrito.  

2- Tenga por informado lo solicitado en el punto e y por aclarado lo solicitado en el 

punto d final.  

 

 


